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Resolución de 19 de noviembre de 2025 de la Secretaría General, por la que se acuerda 
la apertura de la fase de consulta, audiencia e información pública en relación con el 
proyecto de Decreto xx/2025, de xx de xx de 2025, por el que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones para la realización de obras de 
eficiencia energética en edificios e infraestructuras vinculados a la prestación de 
servicios educativos, destinadas a entidades locales de Extremadura, susceptibles de 
ser cofinanciadas por la Unión Europea en el marco del programa FEDER 2021-2027 y 
se aprueba la única convocatoria 

 
A través de los artículos 7 y 40 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de 

Extremadura se reconoce el derecho de los ciudadanos a participar en la elaboración de 

disposiciones de carácter general mediante la remisión de sugerencias. Para que dicha participación 

sea efectiva, se establece que la Administración Autonómica publicará los procedimientos de 

elaboración normativa que estén en curso, indicando su objeto, estado de tramitación y el proyecto 

normativo.  

En este mismo sentido el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, regula la participación de los ciudadanos 

en el procedimiento de elaboración de normas con rango de Ley y reglamentos. 

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 

Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y teniendo en cuenta 

lo dispuesto en el artículo 24.1 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para 

la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, el procedimiento de aprobación de las bases reguladoras y 

convocatoria de las subvenciones financiables con fondos europeos se tramitará por la vía de 

urgencia, efectuándose conjuntamente los trámites de consulta, audiencia e información pública.  

En su virtud, en cumplimiento de las citadas normas, 

 

RESUELVO 

Primero. - Acordar la apertura del trámite de consulta, audiencia e información pública por un 

plazo de siete días naturales, contados desde la publicación del proyecto de decreto en el Portal de 

Transparencia de la Junta de Extremadura. El sometimiento al trámite abreviado viene justificado 

por el artículo 24 del Decreto-Ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la 

modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia.  

Las alegaciones o sugerencias podrán presentarse a través de cualquiera de los medios 
previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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Segundo. - El horario y lugar de exposición del proyecto de decreto será, durante los días 

señalados, de 10:00 horas a 14:00 horas en las dependencias de la Secretaría General de la 

Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional, Avenida Valhondo, S/N, Edificio III 

Milenio, Módulo IV , Tercera planta de Mérida (BADAJOZ). 

 

El texto del referido proyecto, junto con la documentación del expediente, estará a disposición de 
los interesados en la siguiente dirección de internet:  
 
https://www.juntaex.es/tuatencion/participacion 
 

 
EL SECRETARIO GENERAL 
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